
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  f echa 

por  anotación en ESTADOS N°023. 

 

Bogotá,  22 de  febrero  de 2022. Fi jado a las 

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 

Veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Registrado como se encuentra el embargo del inmueble 

distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-

871900, se ORDENA el secuestro del mismo.  

 

Para la práctica de la diligencia de secuestro, se comisiona a la 

Inspección de Policía de la zona respectiva y/o a los Juzgados 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 27, 28, 29 y 30 de 

Bogotá (Artículo 38 del C.G.P., Ley 2030 de 2020 y Acuerdo 

PCSJA20-11607).  

   

Se designa como secuestre a GRUPO MULTIGRÁFICAS Y 

ASESORÍAS DE BODEGAJES S.A.S. de la lista de auxiliares de 

la justicia, a quien se le señalan por concepto de honorarios , la 

suma $250.000.oo.  

 

Comuníquesele al secuestre designado, por el medio más 

expedito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 
N.H 

 

Proceso: Ejecutivo singular.  

Demandante: Banco de las Microfinanzas 

Bancamia S.A. 

Demandado:  María de los Ángeles De Rodríguez y 

Mónica de los Ángeles Rodríguez 

Moreno. 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2020 00045 00 

Decisión: Secuestro inmueble.   
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